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Resumen 

El diseño de esta investigación se contempló en función a su objeto, dirigido 

a determinar si la tutela jurisdiccional efectiva del proceso de reposición en la vía 

abreviada laboral resulta adecuada para garantizar la indemnización de los obreros 

de la municipalidad provincial de Chiclayo, meta que se logró alcanzar con el 

desarrollo de la observación como método de investigación, basado en métodos 

específicos que plantea la revisión teórica en la doctrina jurídica respecto al sentido 

que se vincula con la protección tutelar que corresponde brindar al sistema de 

justicia, en tanto mecanismo de control que al enfocarse sobre el tratamiento de la 

reposición permite advertir una condición limitante para el caso de la 

indemnización que debiera corresponder a toda persona que ha sufrido los efectos 

de un despido. 

El resultado de esta observación basada en la aplicación de los métodos de 

interpretación exegética y sistemática de las reglas, ha sido reforzada con el análisis 

de la muestra de los expedientes de reposición en el caso específico de los obreros 

despedidos de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, en los que se advierte de 

manera general el efecto de limitación que opera ante la necesidad indemnizatoria 

que corresponde a estos sujetos de derecho. Ante ello se plantea la posibilidad de 

admitir una pretensión accesoria para la indemnización de estos obreros a fin de 

garantizar la tutela efectiva basándose en el carácter tuitivo del derecho laboral y 

los principios de igualdad y economía procesal. 

Palabras clave: Tutela jurisdiccional efectiva, Reposición, 

Indemnización, obreros, Chiclayo. 
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Abstract  

This investigation has been raised with the objective of determining if the 

effective jurisdictional protection of the reinstatement process in the abbreviated 

labor route is adequate to guarantee the compensation of the workers of the 

provincial municipality of Chiclayo, a goal that was achieved with the development 

of observation as a research method, based on specific methods posed by the 

theoretical review in legal doctrine on the meaning of effective jurisdictional 

protection, a control mechanism that, by focusing on the treatment of reinstatement, 

allows us to notice a limiting condition in the case of the compensation that should 

correspond to any person who has suffered the effects of a dismissal. 

The result of this observation based on the application of the methods of 

exegetical and systematic interpretation of the rules, has been reinforced with the 

analysis of the sample of the reinstatement files in the specific case of the workers 

dismissed from the Provincial Municipality of Chiclayo, in which the effect of 

limitation that operates before the need for compensation that corresponds to these 

subjects of law is noted in a general way. Given this, the possibility of admitting an 

accessory claim for the compensation of these workers is raised in order to 

guarantee effective protection based on the protective nature of labor law and the 

principles of equality and procedural economy. 

Keywords: Effective judicial protection, Reinstatement, Compensation, 

workers, Chiclayo. 
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Introducción 

Esta tesis que lleva por título “La tutela jurisdiccional efectiva del proceso 

de reposición y la indemnización de los obreros municipales en Chiclayo”, ha sido  

planteada en razón de la situación que se evidencia en los procesos laborales de 

reposición que son instaurados de acuerdo a la estructura procesal existente para la 

atención de este tipo de conflictos; realidad que solo permite la pretensión dirigida 

a la reposición como acto que supone la restitución de un derecho vulnerado 

arbitrariamente. 

 

Esta condición protectora que se supone debe otorgar el derecho laboral bajo 

su carácter tuitivo, debería ser general en virtud de una categoría o definición que 

se traslada al despido, esto es que clasificar esta acción solo debiera estar destinada 

al reconocimiento de su existencia en función a las características particulares en 

que se producen. Esto conlleva al razonamiento de que la intervención del Estado 

para garantizar los derechos del trabajador debe ser amplia e igualitaria en la medida 

de lo posible, para el caso planteado, resulta posible sugerir la restitución del 

derecho con la implicancia de los efectos indemnizatorios. 

 

Tal postura, se basa en la necesidad de atender de manera adecuada los 

efectos lesivos que se producen sobre el trabajador, en razón de las acciones de un 

despido que no provocó, pero que afecta su estabilidad laboral y personal, lo cual 

debe ser atendido sin distinción alguna. Esta situación debe ser regulada en razón 

del control que otorgan los principios generales y específicos en el ámbito laboral. 

Vale decir que las diferenciaciones para acceder a la tutela de derechos ante el 

sistema de justicia deben estar solventadas por razones de peso que superen la 
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necesidad de protección y restitución del derecho lo cual incluye a la 

indemnización. 

 

El sentido indemnizatorio se desprende de la condición humana de dignidad 

que le corresponde en función al marco normativo constitucional, esta prerrogativa 

garantista, ostenta un nivel jerárquico normativo que debe ser contemplado de 

manera previa ante cualquier tipo de distinción normativa o interpretativa sobre las 

reglas. Esto implica que la limitación de las pretensiones indemnizatorias que 

operan sobre la tutela efectiva ante el despido, son innecesarias y lesivas de acuerdo 

al control que ejercen los principios generales, así la igualdad debe operar con el 

fin de evitar una doble acción arbitraria, primero la que produce el despido y luego 

la que genera la aplicación de las restricciones procesales sobre la pretensión 

indemnizatoria. 

 

De acuerdo a estas indicaciones previas se proyectó esta investigación bajo 

el cuestionamiento que formula un problema: ¿Qué tan adecuada resulta la tutela 

jurisdiccional efectiva del proceso de reposición en la vía abreviada laboral, para 

garantizar la indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de 

Chiclayo? 

 

Esta forma de cuestionar la realidad permitió diseñar la estructura del trabajo 

académico, tomando como punto de partida a la determinación inicial de la 

observación, previa a la observación teórica y de la realidad, la que se indicó 

hipotéticamente de la siguiente manera: Si la tutela jurisdiccional efectiva del 

proceso de reposición en la vía abreviada laboral no resulta adecuada; entonces, no 
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se estará garantizando la indemnización de los obreros de la municipalidad 

provincial de Chiclayo en la vía laboral común. 

 

Es en base a estas determinaciones previas que se esquematizó una 

secuencia de metas sobre las cuales se han desarrollado los contenidos de la 

investigación, estos son el objetivo general que indicó: determinar si la tutela 

jurisdiccional efectiva del proceso de reposición en la vía abreviada laboral resulta 

adecuada para garantizar la indemnización de los obreros de la municipalidad 

provincial de Chiclayo. 

 

De igual manera se diseñaron las metas particulares para el desarrollo de la 

tesis como son: Desarrollar la perspectiva constitucional de la tutela jurisdiccional 

efectiva y su implicancia en el derecho laboral; Estudiar la naturaleza jurídica y 

estructura procesal del proceso de reposición en la vía abreviada laboral; Analizar 

la eficacia de la indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de 

Chiclayo sujetos a reposición laboral; Proponer el reconocimiento de la opción de 

plantear indemnización en el proceso abreviado sobre reposición para consolidar la 

idoneidad del proceso igualmente satisfactorio.  

 

Conforme se aprecia del diseño planteado a través de los objetivos de la 

investigación, se han ejecutado las labores destinadas a incorporar información útil 

para demostrar la existencia del problema advertido y la posible solución del 

mismo. En tal sentido se han incorporado en el Capítulo primero, el diseño de la 

metodología de la investigación, esto es la ruta que ha seguido la investigación, 
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partiendo de la explicación problemática, hasta llegar a la explicación de los 

métodos que fueron aplicados con el fin de alcanzar las metas trazadas. 

 

También se puede apreciar en la construcción de este trabajo académico la 

construcción del Capítulo segundo, el mismo que se orienta hacia el reconocimiento 

de los fundamentos de corte constitucional que permiten evidenciar la función y 

condiciones para alcanzar la tutela jurisdiccional efectiva. Ello no solo se plantea, 

en razón de la posibilidad de restituir la condición laboral del afectado por el 

despido, sino también en virtud de la necesidad de establecer la indemnización que 

opera ante la existencia de un perjuicio causado, respetando con ello el principio de 

igualdad que debe mostrar el sentido de tutela. 

 

Corresponde luego la construcción del Capítulo tercero, en el que se alcanza 

un contenido teórico destinado a la explicación de los fundamentos que inspiran el 

proceso de reposición, vinculando para ello las condiciones procesales que lo 

estructuran y la existencia de límites justificados en aspectos interpretativos de las 

reglas, lo cual termina por restringir la posibilidad e otorgar la garantía 

indemnizatoria ante el perjuicio generado por el despido. Esta limitación afecta no 

solo la correcta tutela del derecho, sino que altera el control que ejercen los 

principios de igualdad y economía procesal. 

 

Se aprecia también en la estructura de la investigación, el campo destinado 

a la observación de la realidad, estableciéndose el análisis de dichos resultados, lo 

cual arroja una determinación clara, en tanto que se verifica de los procesos de 

reposición entablados ante el despido de los obreros de la Municipalidad Provincial 
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de Chiclayo, en los que se ha planteado únicamente la pretensión de reposición, en 

atención al límite procesal que evita la pretensión indemnizatoria. 

 

Todo lo descrito ha permitido alcanzar una descripción crítica sobre la 

realidad mostrada, esta discusión proyectó posturas puntuales en función a cada una 

de las metas trazadas para el desarrollo de la investigación, las cuales al ser 

sintetizadas promueven el sentido de validación de las variables estableciendo una 

postura final determinante de la investigación indicando: que no se consolida de 

manera amplia la tutela jurisdiccional efectiva del proceso de reposición en la vía 

abreviada laboral por la existencia de límites discriminatorios innecesarios, 

impidiendo la indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de 

Chiclayo, la cual debe posibilitarse mediante pretensión accesoria bajo la 

justificación que otorga el carácter tuitivo del derecho laboral, el principio de 

igualdad y el principio de economía procesal. 

 

Es en virtud a todo ello que se ha logrado construir cada una de las 

conclusiones vinculadas a cada uno de los objetivos específicos, así como también 

la recomendación, que sin duda alguna servirá para el análisis de la situación desde 

la esfera legislativa a fin de promover un cambio que consolide la aplicación del 

derecho laboral bajo el lineamiento de protección necesario para satisfacer el 

derecho vulnerado de los trabajadores, en razón de los efectos lesivos del despido. 
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Capítulo I 

Los aspectos de la metodología de la investigación 

 

1.1. El planteamiento del problema 

Este trabajo académico se orienta hacia la verificación doctrinaria respecto 

a la tutela jurisdiccional efectiva para llevarla hacia la connotación proteccionista 

que ofrece la estructura legislativa laboral, esto conlleva a la idea del 

reconocimiento de la constitucionalización de esta área del derecho. Conforme se 

indica, es de suma trascendencia el tema de la constitucionalización del ámbito 

jurídico que se refiere a la protección de los derechos de los trabajadores, dado que 

pretende vincular con la norma madre del ordenamiento jurídico a fin de proveer 

de garantías suficientes y sobre todo el control de tal protección. 

 

Sobre ello se puede indicar que la atención de esta tendencia está orientada 

a la protección de los intereses de los menos favorecidos en el vínculo que domina 

al trabajo, así pues, “(…) estos derechos, los fundamentales o constitucionales del 

trabajador, son especialmente relevantes para la relación jurídica a que da lugar el 

contrato de trabajo”. (Ugarte, 2008, pág. 262)   

 

Como tal se verifica la existencia del vínculo directo entre los intereses 

sociales que se plasman en la normativa constitucional y los que son de carácter 

particular, precisamente por ello se puede indicar que dicha tarea de acercamiento 

a la Constitución “(…) se potencia con la conciencia jurídica de la normatividad de 

los derechos fundamentales inespecíficos. (…) una perspectiva ontológica, interna 
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e igualitaria de la dignidad humana, en contraposición con una visión 

fenomenológica, externa y subjetiva”. (Suárez, 2018, pág. 118)   

 

Esta perspectiva se trae a colación por el hecho de que en la realidad del 

tratamiento de los obreros municipales se aprecia un problema desigualitario, lo 

cual no se condice con lo anteriormente planteado respecto al control constitucional 

del desarrollo normativo que como es el caso corresponde analizar sobre el derecho 

laboral y su ejecución. 

 

Tan es así que se ha planteado una limitación al ejercicio de ciertas 

facultades que jurídicamente corresponde ejercer a quienes forman parte de una 

relación laboral, esto es que dependen del vínculo que los relaciona con las 

municipalidades, bajo el supuesto de que es posible atender sus peticiones de 

manera directa y ágil en el sistema de justicia ordinaria, ello es lo que sirve como 

base del argumento que plantea un ajuste al proceso laboral, atendiendo a la 

naturaleza jurídica del proceso de reposición en la vía abreviada laboral. 

 

Tal condición se deriva como opción obligatoria a fin de evitar el 

congestionamiento de la vía constitucional, bajo el argumento de que estas 

pretensiones deben atenderse en la vía igualmente satisfactoria; circunstancia que 

en la observación de la realidad de esta tesis, no se aprecia consolidada dado que en 

el caso específico de los obreros de la Municipalidad de Chiclayo, no se permite la 

incorporación de pretensiones indemnizatorias para resarcir las acciones ilegítimas 

del empleador, lo cual tiene un enlace directo con la reposición desde la perspectiva 

constitucional a la cual se acude. 
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La propuesta parte de la necesidad de consolidar el carácter de idoneidad 

respecto a la vía abreviada laboral, con el fin de que mantenga la catalogación de 

vía igualmente satisfactoria respecto del proceso constitucional, con lo cual se 

estaría reforzando el carácter efectivo de la tutela jurisdiccional. 

 

1.2. La formulación del problema 

¿Qué tan adecuada resulta la tutela jurisdiccional efectiva del proceso de 

reposición en la vía abreviada laboral, para garantizar la indemnización de los 

obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo? 

 

1.3.La justificación de la investigación 

Atendiendo a las circunstancias sociales que involucra el problema 

identificado como origen de esta investigación, se ubica su justificación social, toda 

vez que la intención de analizar la correcta aplicación de los principios del derecho 

permitirá el aseguramiento de un proceso laboral dotado de garantías suficientes 

que proyecten la característica de seguridad a la ciudadanía que espera confiar en 

el sistema de administración de justicia que además de idóneo se espera un carácter 

de predictibilidad en las decisiones. 

 

De otra parte se advierte una justificación de corte procesal en tanto que la 

efectividad de las acciones judiciales que se ocupan de la reposición de los obreros 

despedidos injustamente por la Municipalidad Provincial de Chiclayo, requiere de 

una urgente revisión en cuanto al punto específico de la contemplación de 

elementos de tutela que conlleven a la aceptación de petitorios agregados a la 

pretensión principal a fin de garantizar el cumplimiento indemnizatorio en un solo 
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proceso y evitar con ello la desprotección o retraso en el cumplimiento puesto que 

debe respetarse la máxima que indica justicia que tarda no es justicia. 

 

1.4. La importancia de la investigación 

Se considera importante esta proyección académica en tanto que se presenta 

como primer beneficiario de la sugerencia a la sociedad en pleno, esto en razón de 

que fortalecer las garantías para el caso de la indemnización de los obreros de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo proyecta un mensaje de seguridad jurídica 

que permitirá ampliar la confianza en el sistema de justicia. 

 

Luego se puede reconocer beneficiarios directos, que serán todos aquellos 

obreros que injustamente fueron despedidos de su centro de labores y luego en la 

reposición no se garantiza la ejecución indemnizatoria que le correspondería por el 

daño causado. 

 

1.5. Los objetivos de la investigación 

 

1.5.1. El objetivo general 

- Determinar si la tutela jurisdiccional efectiva del proceso de 

reposición en la vía abreviada laboral resulta adecuada para garantizar la 

indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo. 
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1.5.2. Los objetivos específicos 

- Desarrollar la perspectiva constitucional de la tutela jurisdiccional 

efectiva y su implicancia en el derecho laboral. 

- Estudiar la naturaleza jurídica y estructura procesal del proceso de 

reposición en la vía abreviada laboral. 

- Analizar la eficacia de la indemnización de los obreros de la 

municipalidad provincial de Chiclayo sujetos a reposición laboral. 

- Proponer el reconocimiento de la opción de plantear indemnización 

en el proceso abreviado sobre reposición para consolidar la idoneidad del proceso 

igualmente satisfactorio. 

 

1.6. La hipótesis 

Si la tutela jurisdiccional efectiva del proceso de reposición en la vía 

abreviada laboral no resulta adecuada; entonces, no se estará garantizando la 

indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo en la vía 

laboral común. 

 

 

1.7. Las variables de la investigación 

1.7.1. Sobre la variable independiente 

La tutela jurisdiccional efectiva del proceso de reposición en la vía 

abreviada laboral. 
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1.7.2. Sobre la variable dependiente 

La indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de 

Chiclayo. 

 

1.8. Los métodos aplicados en la investigación 

Teniendo en cuenta el diseño de la investigación establecida bajo el tenor 

no experimental de la observación, siendo esta de un enfoque cualitativo, se 

consideró la aplicación de un grupo de métodos relacionados con la verificación 

normativa, esto es la interpretación de las reglas vinculadas con el problema, vale 

decir para el caso de las concernientes a la protección ante el despido, la reposición 

y la tutela jurisdiccional efectiva. 

 

En tal sentido se han empleado los métodos de interpretación jurídica 

diseñados en función a la fase literal en la construcción de las reglas para asumir el 

sentido objetivo que intenta plasmar el legislador, así como también el método de 

interpretación jurídica sistemático, en tanto que permite establecer un lineamiento 

de análisis relacional con el resto del ordenamiento jurídico. 

 

1.8.1. El método exegético jurídico 

Es en función a lo explicado anteriormente que se optó por aplicar este 

método interpretativo de la legislación circundante a la reposición de los derechos 

laborales que le corresponden ser atendidos a los trabajadores que han sido 

afectados por el despido. Se ha comprendido en esta fase de análisis a la evaluación 

del contenido literal de las reglas del despido contempladas en el ordenamiento 
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jurídico, así como las que en específico contemplan el carácter garantista de la tutela 

jurisdiccional efectiva. Con lo señalado se ha podido tener un resultado de 

viabilidad jurídica desde el punto de vista objetivo, pero con una aplicación carente 

de efectividad en tanto que el imperativo de las reglas proyecta un efecto de 

ausencia del carácter indemnizatorio ante el despido que sería un efecto 

verdaderamente eficaz para satisfacer la tutela ante la lesión causada por la acción 

arbitraria del empleador. 

 

1.8.2. El método sistemático jurídico 

También se consideró la aplicación de este método de interpretación en tanto 

que se proyecta a revisar las reglas en vinculación con el resto del ordenamiento 

jurídico, esto es su funcionalidad dentro de un sistema jurídico, ante lo cual no se 

ha podido apreciar un nivel de eficacia ante la satisfacción de la lesión causada por 

el despido. Esta condición de insatisfacción se aprecia desde el punto de vista del 

control que ejercen las reglas constitucionales, tal es el caso de la igualdad como 

garantía, que se presume debe imperar para el desarrollo legislativo que inspira na 

Constitución. 
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Capítulo II 

Enfoque constitucional de la tutela jurisdiccional efectiva en el derecho 

laboral 

Tal cual se ha señalado en el título de este capítulo, el interés de observar la 

figura jurídica con carácter garantista que opera sobre el sistema de justicia 

específicamente en el ámbito laboral. Es importante tener en consideración que la 

perspectiva que se pretende asumir para tal observación será una de tipo macro, esto 

es desde la visión constitucional; ello dado que esta norma incorpora el grupo de 

garantías que aseguran el bienestar de los ciudadanos, siendo para este caso de 

análisis, el que corresponde a los trabajadores. 

 

De acuerdo a la ruta señalada sobre la constitucionalización del derecho 

laboral, toma vital importancia el conocimiento del desarrollo académico que se ha 

obtenido sobre el análisis del tema propuesto, por ello se plantea como primer punto 

de este capítulo a la incorporación de los trabajos previos que como antecedentes 

permitan establecer el nivel de las determinaciones existentes sobre este 

planteamiento. 

 

2.1. Trabajos previos a la investigación 

Se toma como antecedente de la investigación la tesis desarrollada por 

Paredes Lozada (2018) con el título “La reposición laboral en vía ordinaria: 

cambios competenciales en la nueva ley procesal del trabajo”, en la que concluye: 

“La estabilidad laboral asegura un régimen de protección en defensa del 

derecho al trabajo y tutelando al trabajador ante el despido arbitrario, protección 
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que implica la existencia de mecanismos procesales para impugnar el despido y de 

acciones materiales concretas como resultado de su comprobación judicial, por 

ejemplo, la reposición en el mismo puesto de trabajo del cual el trabajador fue 

despedido arbitrariamente o, caso contrario, el pago de una indemnización”. (pág. 

156) 

Acosta Jara-Huarote Cabezas (2017) con el título Plazos en el derecho de 

acción a razón de la caducidad en casos de despido arbitrario, en la que concluye: 

 

Podemos concluir también que nuestro sistema judicial es disuasivo, debido 

a la limitación que se le da al trabajador sobre la recabación de sus pruebas, y que 

peor aun cuando el mencionado trabajador desconoce sus derechos más los 

derechos laborales, se sentirá que no existe justicia en cuanto a su reposición o a su 

indemnización, en ese sentido el trabajador debe sentirse garantizado en que su 

derecho será escuchado al momento de presentar su demanda judicial y que el 

mismo sea célere. (pág. 75) 

 

Rivera Tantaruna (2017) con el título La vulneración de los derechos 

laborales por parte Tribunal Constitucional del precedente vinculante del 

expediente N°5057-2013-AA/TC-caso Huatuco, en la que concluye: 

“(…) Reconocer la desnaturalización de los contratos de trabajo en el Sector 

Público, y como resultado de ello, el trabajador debe ser repuesto al puesto de 

trabajo. Es una realidad jurídica, que no está estipulada en ningún cuerpo normativo 

laboral público”. 
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El trabajador o servidor público no puede ser restringido de sus derechos 

laborales, por los malos manejos del Estado en las contrataciones laborales. (págs. 

107-108) 

 

Cubas Ruiz-Moschella Vidal (2019) con el título La protección contra el 

despido arbitrario como derecho de los trabajadores de dirección o de confianza 

en el régimen laboral de la actividad privada a propósito del pronunciamiento del 

VII Pleno Jurisdiccional Supremo en materia Laboral y Previsional, en la que 

concluye: 

“El ordenamiento jurídico nacional regula la estabilidad laboral de salida 

relativa, por la cual es posible que se configure el despido siempre y cuando exista 

causa que lo justifique; sin embargo, en caso no exista, nos encontramos frente a un 

despido arbitrario, cuya consecuencia es el pago de una indemnización”. (pág. 82) 

 

Coaguila Mita (2016) con el título El despido y la adecuada protección en 

la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en la que concluye: 

El despido nulo no es inmotivado y se configura cuando el despido se 

produce por una causa que es señalada en la ley como causa prohibida. Se sanciona 

con la reposición y el pago de remuneración caídas y tiene por motivo proteger el 

ejercicio de derechos fundamentales que tienen los trabajadores por el hecho de ser 

tales o por tener la condición de ser humano. (pág. 259) 

 

García Cárdenas (2016) con el título La extensión del pago de 

remuneraciones devengadas a la restitución por despido incausado o fraudulento, 

en la que concluye: 
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La naturaleza jurídica de la reposición reside en el carácter constitucional 

de la protección de los derechos constitucionales del trabajador en el ejercicio de la 

relación laboral, puesto que, como consecuencia de que el empleador usa el despido 

como vehículo  para la lesión de los plenos derechos constitucionales del trabajador, 

la eficacia reparadora deviene de reponer las cosas al estado anterior de la lesión, 

esto es, la debida reposición del trabajador a su centro de labores, con pleno 

ejercicio de todos sus derechos antes del despido ilícito. (págs. 177-178) 

 

2.2. Sobre la tutela jurisdiccional efectiva 

La tutela judicial efectiva, podemos identificarla como tutela jurisdiccional, 

pues requiere del acceso a la jurisdicción, dicho concepto se constituye como un 

derecho fundamental que tiene, ya no el ciudadano como en el caso del acceso a la 

jurisdicción, sino los sujetos procesales para que un órgano jurisdiccional resuelva 

de fondo cualquier controversia, con la excepción de que lo impida una razón 

fundada y determinada en norma legal, que no infrinja el contenido del derecho 

fundamental comentado. 

 

Con arraigo en la doctrina española, el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva es aquél por el cual toda persona, como integrante de una sociedad, puede 

acceder a los órganos jurisdiccionales para el ejercicio o defensa de sus derechos o 

intereses, con sujeción a que sea atendida a través de un proceso que le ofrezca las 

garantías mínimas para su efectiva realización. 

 

En cuanto a las garantías que se deben contemplar en los procesos laborales, 

deben ser lo suficientemente amplias a fin de asegurar el adecuado reconocimiento 



  

28 

 

de los derechos que les asisten a los trabajadores en razón de ser la parte más débil 

en los conflictos que se iniciaran por esta materia, así en el caso específico que 

estudia esta investigación se debe indicar la importancia de asegurar el proceso de 

reposición, por ello se toma el fundamento de Cadillo Angeles (2008) con el título 

La protección constitucional del Derecho al Trabajo Frente al Despido, en la que 

concluye: “(...) Respecto de la jurisprudencia del TC en cuanto a que la reposición 

es la adecuada protección frente al despido incausado”. (pág. 8) 

 

Dentro de dicho desarrollo procesal deben contemplarse entre otras cosas 

un elemento principal como es el de la tutela que le asiste a todas las partes sobre 

todo en el caso de los procesos laborales a quienes buscan el reconocimiento de un 

derecho vulnerado por acciones injustas, así, pues se tiene a la tutela jurisdiccional 

efectiva, tal como lo menciona Alvaro de Oliveira (2009) con el título El derecho 

a la tutela jurisdiccional efectiva desde la perspectiva de los derechos 

fundamentales, en la que concluye: 

Se trata de un derecho fundamental e inviolable por parte de los 

poderes estatales pues asegura el acceso a la jurisdicción, en caso de 

lesión o amenaza de lesión al derecho (vale en cuanto afirmada tal 

lesión), constituiría una evidente incongruencia que no se 

comprendiera también el ejercicio del derecho de invocar y obtener 

tutela jurisdiccional adecuada y efectiva. (pág. 141) 

 

El debido proceso en relación con la tutela jurisdiccional, implica un 

proceso capaz de prestar garantía judicial adecuada y efectiva, en donde las partes 

participan en pie de igualdad y con paridad de armas, en contradictorio, con amplia 
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defensa, con derecho a la prueba, ante un juez natural, en donde todos sus 

pronunciamientos son previsibles, confiables y motivados en procedimiento 

público, con duración razonable y, siendo el caso, con derecho a asistencia jurídica 

integral y formación de cosa juzgada. 

 

En cuanto a su naturaleza, el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva es de 

carácter público y subjetivo, por cuanto toda persona sea natural o jurídica tiene la 

facultad para dirigirse al Estado, a través de sus órganos jurisdiccionales 

competentes, y exigirle la tutela jurídica plena de sus intereses. (Monroy, 1995, pág. 

7) 

 

2.3. Enfoque constitucional de la tutela jurisdiccional efectiva  

Como parte central del planteamiento se pretende reconocer la importancia 

de la constitucionalización del ordenamiento jurídico, para tal efecto se verifican 

áreas específicas como es el caso de esta investigación que le corresponde al 

derecho laboral. En tal sentido se ha concebido como primordial para el desarrollo 

de un proceso judicial adecuado, el control de la actividad jurisdiccional en base a 

las pautas normativas constitucionales. 

 

Sobre el particular es importante considerar que esta actividad jurídica de 

constitucionalización deja en claro que “(…) la jurisdicción constitucional actualiza 

los dispositivos constitucionales y da contenido a categorías e instituciones de otras 

ramas del derecho; (…) participa de la vida política de los Estados y revive el 

conflicto entre lo político y lo jurídico”. (Alvites, 2018, pág. 385)   
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Así, se tiene que la protección que se pretende otorgar al usuario del sistema 

de justicia deba tener matices de las garantías que son respaldadas por la normativa 

constitucional. Por ello y atendiendo al hecho de que tal protección se basa en los 

derechos fundamentales que les corresponden a los trabajadores en tanto seres 

humanos, se proyecta la tutela de estos. 

 

Se ha llegado a concebir la posibilidad de crear incluso, al amparo de la 

tutela jurisdiccional, un proceso especial para asegurar la protección de los derechos 

fundamentales, bajo el fundamento de que “(…) las relaciones laborales tienen un 

alto índice de lesión de los derechos fundamentales del trabajador. Y ello, porque 

el poder de dirección cuenta con una fuerte presunción de legitimidad”. (Arce, 

2012, pág. 437)  

 

Según lo que se aprecia, el tenor proteccionista de la tutela que se estudia 

tiene su basamento en la normativa constitucional, por lo mismo que su control 

deberá obedecer al concepto que se tiene sobre la misma, esto es “(…) ser oído y 

atendido sin condicionamientos ni trabas económicas o de otro orden y a que su 

caso sea resuelto de modo sencillo, rápido o dentro de un plazo razonable, ante un 

tribunal competente, independiente, imparcial y especializado(…)”. (Arese C. , 

2020, pág. 5); características que se deben observar en el desarrollo de todo tipo de 

acto jurisdiccional, incluso en las interpretaciones que se plantean y que influyen 

en la decisión sobre los derechos discutidos y la forma en que han de ser tratados. 

 

Esta condición se amplía con especial atención sobre el ejercicio de otras 

garantías como son “(…) el pleno ejercicio del derecho de defensa y de acuerdo con 
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la naturaleza del derecho sustancial, en igualdad de condiciones procesales y 

mediante una resolución debidamente motivada en derecho”. (Arese C. , 2020, pág. 

5)   

 

Desde un aspecto doctrinal en nuestro país el Tribunal Constitucional  señala 

acerca del acceso a la administración justicia, su función esencial no se entiende 

concluida con la simple solicitud o el planteamiento de las pretensiones procesales 

ante los respectivas órganos judiciales; por el contrario, la tutela jurisdiccional 

efectiva, se logra cuando, dentro de determinadas circunstancias y con arreglo a la 

ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, llega a un libre 

convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, proclama la vigencia 

y la realización de los derechos amenazados o vulnerados. 

 

2.4. La función de la tutela jurisdiccional y su urgencia en el desarrollo del 

proceso 

Tal cual se ha revisado en los acápites anteriores, el derecho fundamental a 

la tutela jurisdiccional efectiva es desplegado en tres momentos: a) el acceso a la 

jurisdicción; b) una vez activada la jurisdicción, debe garantizarse la defensa y 

obtener solución en un plazo razonable; y c) una vez haya sentencia, opere la plena 

efectividad de sus pronunciamientos. Este fallo debe ser fundado en derecho, por lo 

tanto puede ser favorable a la pretensión de uno o, a la excepción de otro. 

 

Por consiguiente, en función a este derecho, es que todos los interesados 

podrán solicitar al Poder Judicial, para que mediante la administración de justicia, 
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se pueda resolver un conflicto de intereses con vigilancia hasta su ejecución. 

(Talavera, 2014, pág. 3) 

El hecho de considerar a la tutela jurisdiccional efectiva como un elemento 

trascendental para el desarrollo de los procesos, sobre todo en el ámbito laboral que 

interesa a este trabajo académico, implica la existencia de condiciones. Tales 

características que suponen el ejercicio del derecho a ser atendido por el sistema de 

justicia deben estar revestidas de la condición de urgencia, en tanto se perciban 

importantes vulneraciones a los derechos. 

 

Tan es así que la concepción de este tipo de tutela no acaba en una 

manifestación tradicional condicionada como de tipo “cognitiva”, “ejecutiva” y 

“cautelar”, en tanto que durante los tiempos actuales se ha sugerido la 

diferenciación específica para esta protección, ello vinculado con las condiciones 

particulares de urgencia. Tal situación debe tener un móvil destinado a la protección 

no solo del reconocimiento de una titularidad respecto al derecho, sino a la lesión 

que se puede ubicar en razón de las lesiones que se han producido sobre el bien que 

intenta protegerse, esto es un daño causado. 

 

Por todo ello la condición urgente que debe caracterizar a este tipo de 

atención desde la perspectiva constitucional frente a situaciones de urgencia 

particular y al no existir acciones “(…) procesales idóneas para la prestación de la 

tutela inhibitoria y de remoción del ilícito, la morosidad del procedimiento común 

de conocimiento y el uso distorsionado de la tutela cautelar, son el sustento de una 

tutela jurisdiccional urgente y anticipatoria”. (Sumaria, 2014, pág. 10)    
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La intención de atender de manera pronta y adecuada con la aplicación de 

figuras idóneas es por asegurar un resultado de eficacia en la protección de los 

derechos o el resarcimiento adecuado de la lesión que se ocasiona con la mala 

actuación de la parte mejor posicionada en el vínculo laboral. Es por ello que debe 

atenderse con urgencia este tipo de conflictos a fin de que sean solventadas las 

medidas más adecuadas para satisfacer la necesidad que se expone. 

 

Todo ello implica el hecho de evitar la tardanza de la justicia, vale decir que 

la “(…) mora en la justicia laboral no se está diciendo solamente que existe una 

falla en el Estado o se yerra en un procedimiento, sino (…) la violación diaria y 

sistemática del derecho de acceso a la tutela judicial efectiva laboral”. (Arese C. , 

2015, pág. 256)  Dicha condición de garantía que se pretende se debe asegurar con 

la inclusión en el sistema jurídico, de mecanismos apropiados que permitan dar 

prioridad al derecho de los seres humanos sobre todo en el ámbito laboral que ahora 

se discute. 
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Capítulo III 

El proceso de reposición en la vía abreviada laboral 

 

3.1. El proceso abreviado laboral y el reconocimiento de las remuneraciones 

De acuerdo a lo señalado por el desarrollo jurisdiccional y la crítica 

doctrinaria se ha establecido una controversia respecto a la determinación de la vía 

más correcta para atender los procesos de reposición que además de tal efecto 

debiera contemplar el carácter remuneratorio que hubiera quedado pendiente sin 

culpa del trabajador; en ese sentido el carácter de idoneidad que se le pretende 

otorgar al proceso abreviado laboral resulta insuficiente puesto que no se verifica 

una característica de cumplimiento adecuado o satisfacción. 

 

Sobre ello se puede tomar lo señalado por Rosas Torres (2008) con el título 

¿Es el proceso abreviado laboral en la NLPT una vía igual de satisfactoria que el 

proceso de amparo?, un análisis desde la perspectiva cetética en caso de un despido 

masivo de afiliados o dirigentes sindicales, en la que concluye: “(…) La vía 

abreviada laboral es una vía igualmente satisfactoria para la protección de los 

derechos a la libertad sindical y el derecho al trabajo”. (pág. 22) 

 

Dicho lo anterior, es posible concebir que este célere mecanismo procesal 

implementado con la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 29497, permite que 

a través de la vía abreviada se brinde una tutela urgente al trabajador que ha sido 

víctima de un acto lesivo de su derecho al trabajo, componiéndose por tanto en una 
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vía procesal igualmente satisfactoria para su derecho invocado, en busca de la 

reposición a su centro de trabajo. 

 

Según Avedaño (2020), “el proceso abreviado laboral si nos regimos a lo 

estipulado por la NLPT, literalmente debería durar en primera instancia, como 

máximo 90 días hábiles, algo que en nuestro país podría considerarse como un 

proceso célere” (párr. 15), sin embargo, tal como se ha manifestado en líneas 

anteriores el proceso abreviado laboral es considerado el segundo más rápido, tan 

sólo después del proceso sumarísimo laboral. 

 

En este punto, resulta pertinente citar a Romero (2011), para quien el 

proceso abreviado: “es el que se ubica en la parte intermedia entre el proceso de 

conocimiento y el proceso sumarísimo, es decir, por su extensión y duración, es 

más breve que el primero y más extenso que el segundo”. (pág. 285) 

 

Con relación a la competencia, el proceso abreviado laboral estará dirigido 

por un juez especializado de trabajo, en cuanto la reposición se plantee como 

pretensión principal única y, en sí todas aquellas pretensiones relativas a la 

vulneración de la libertad sindical.  

 

Sin embargo, también posee competencia el juez de paz letrado laboral, en 

cuanto al cumplimiento de obligaciones de dar no mayores a 50 Unidades de 

Referencia Procesal (en adelante, URP), monto cercano a los S/. 23, 000, originados 

con ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza laboral, referidas a 

aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación 
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efectiva de servicios. “Un aspecto muy singular y pasado desapercibido es que, la 

NLPT permite que mediante el proceso abreviado laboral sean vistos los casos 

precedentes o ulteriores a la prestación efectiva de los servicios”. (Chanamé 

Arriola, 2021, párr. 14) 

 

No obstante, al igual que en otros procesos laborales o de cualquier 

especialización, el juzgado será competente en base a diferentes factores, tales 

como: por razón de la materia, de la función, de la cuantía, y claro, por razón del 

territorio, en este caso para brindar tutela jurisdiccional efectiva a los obreros 

Municipales de la ciudad de Chiclayo. 

 

Asimismo, de forma puntual el Art. 16 de la NLPT, dentro de los requisitos 

de la demanda señala el deber de incluir en el escrito, “(…) cuando corresponda, la 

indicación del monto total del petitorio, así como el monto de cada uno de los 

extremos que integren la demanda, el demandante puede incluir de modo expreso 

su pretensión de reconocimiento de los honorarios que se pagan con ocasión del 

proceso”. (Nueva Ley Procesal del Trabajo, 2010) 

 

Esto último resulta esencial, toda vez que el mismo juez laboral ordenará en 

la misma sentencia el pago de las remuneraciones dejadas de percibir a 

consecuencia del cese, no teniendo necesidad los trabajadores de iniciar otro 

proceso para lograr ese cometido. Es decir, en un solo proceso se atenderán la 

pretensión principal que puede ser la reposición, así como además, accesoriamente 

el juez ordenará el reconocimiento de las remuneraciones no percibidas por los 

trabajadores. 
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Con respecto a nuestra investigación tratándose de obreros municipales, nos 

lleva a la posibilidad de que el proceso pueda ser iniciado por más de un 

demandante, de ser así, para tal situación se ha estipulado dentro de los requisitos 

de la demanda que obligatoriamente deberá designarse a uno de los obreros para 

que los represente, además de que se señalará un domicilio procesal único, esto a 

fines de poder llevar un proceso más ordenado. 

 

En cuanto a los derechos accesorios, uno de los principales y más requeridos 

es el de las remuneraciones que se encontrarían impagas, así como el aspecto 

indemnizatorio que corresponde por el perjuicio ocasionado, para lo cual se 

requiere de la intervención de las garantías que se presume debe tener todo proceso 

a fin de alcanzar el reconocimiento correcto de los derechos que se reclaman. 

 

En ese sentido se toma la importancia señalada por Valderrama Calderón 

(2008) con el título La remuneración mínima en Perú, en la que concluye: “La 

remuneración es un reconocimiento a la faena, demuestra lo que piensa el 

empleador de su trabajador, incide en la facultad del asalariado asumiendo 

compromisos trascendentes en la empresa”. (pág. 217)  

 

Se ha de entender que lo requerido se orientará a las pretensiones de carácter 

particular al momento de prestar un servicio que guarda las condiciones de un 

vínculo de labores, por lo que pueden tratarse los aspectos que se vinculan a hacer 

efectivos los pagos de liquidaciones respecto al beneficio social que le corresponde 

al trabajador, así como los efectos remunerativos que han dejado de honrarse, 
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además de ello lo que corresponde al beneficio que ha quedado como trunco y otros. 

“Además, incluso algunos hechos sobre modalidades formativas laborales o 

sindicales”. (Chanamé Arriola, 2021, párr. 14) 

 

3.2. La reposición y sus fundamentos jurídicos 

Cada año en innumerables casos, trabajadores, obreros y demás personal 

laboral son despedidos injustificadamente, y desean ser repuestos a su centro de 

labores al considerar que no han incumplido con sus obligaciones, ni han cometido 

falta o hecho alguno que configure causal de despido. “Ante ello ha sido nuestro 

Tribunal Constitucional, el encargado de elaborar toda una jurisprudencia que 

propone al trabajador, una protección adecuada frente al despido inconstitucional 

(incausado, fraudulento, nulo y otros que vulneren derechos fundamentales)”. 

(Flores, 2011, pág. 7) 

 

Por consiguiente, fue el máximo órgano encargado de interpretar la 

normativa constitucional, el encargado de demarcar la concepción de la esencia en 

el concepto que incorpora el trabajo en el ordenamiento jurídico, detallando de 

manera puntual una exteriorización dual en sus ámbitos de protección: primero lo 

relacionado con la accesibilidad que debe tener cualquier sujeto de derecho para 

alcanzar un puesto para laborar de manera digna; entre tanto que el otro aspecto se 

orienta a la protección ante las acciones incorrectas que producirían despidos en 

tanto no existan causas justificadas para tal acción. Al respecto, como resultado de 

esta interpretación se indicó que: “el objeto del amparo es principalmente retrotraer 

el estado de cosas al momento de cometido el acto viciado de inconstitucionalidad, 
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por eso la restitución es una consecuencia consustancial a un acto nulo”. (Salazar, 

2019, párr. 13) 

 

Surgiendo así en principio, la posibilidad de que los trabajadores acudiesen 

a procesos constitucionales como el de amparo, a efectos de conseguir la reposición 

del despido sin causa justa o arbitraria (entendiéndose por aquel todo acto que 

reviste ilegalidad); por cuanto en un inicio se concebía que al suceder este tipo de 

acciones ilícitas, se vulneraba el contenido del derecho al trabajo. 

 

En realidad, una protección adecuada contra el despido arbitrario a elección 

del trabajador supone la indemnización o la reposición según cada caso en concreto, 

entonces, tal como se expone en el fundamento 7 del Caso Baylón Flores: 

En casuísticas donde en la vía judicial ordinaria no sea 

posible obtener la reposición o la restitución del derecho vulnerado, 

el amparo será la vía idónea para obtener la protección adecuada de 

los trabajadores del régimen laboral privado, incluida la reposición 

cuando el despido se funde en los supuestos mencionados. 

(Sentencia del Tribunal Constitucional, 2005) 

 

No obstante, esta alternativa de recurrir al proceso de amparo fue desplazado 

ulteriormente al otorgarle al proceso ordinario laboral, la categoría de vía adecuada 

e idónea, vía procedimental en la que se también ventilarían procesos de reposición 

cuando su causa cierta se apoye en los concurrentes “despidos inconstitucionales”. 
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De la misma forma, tomando como referencia lo regulado en la NLPT, es 

necesario considerar que sobre la reposición este cuerpo normativo expone, en su 

Art. 2, inc. 2, lo siguiente: “Los juzgados especializados de trabajo conocen los 

siguientes procesos: (…), 2. En proceso abreviado laboral, de la reposición cuando 

ésta se plantea como pretensión principal única”.  

 

La primera impresión que nos deja la lectura de este artículo es que, a la 

pretensión (principal) de reposición, le pueden ser acumulables otras pretensiones 

(como por ej., beneficios sociales o indemnizaciones) y, que cuando así se conciba, 

la demanda deba ser ventilada en un proceso ordinario laboral y no deberá transitar 

por el proceso abreviado laboral. 

 

Cabe indicar también que la construcción legislativa en el ámbito laboral ha 

contemplado dentro de sus posibles pretensiones a la que conlleva a reponer al 

trabajador en su puesto original, lo cual se aprecia de una manera aislada, lo cual 

no indica de manera puntual a cual de las clasificaciones se hace referencia para 

que sea aplicada. Ante ello es necesario considerar que mediante el D. S. 03-97-TR, 

se incorpora en su construcción reguladora, mediante el contenido de sus numerales 

29, 30 y 34, la clasificación que la regla incorpora como tipo de acciones que 

producen un efecto de despido de trabajador. Esta determinación contempla de 

manera inicial a los despidos considerados o calificados como nulo, el despido 

indirecto o por hostilidad así como al despido arbitrario. 

 

Tal cual se ha podido evidenciar de la revisión legislativa, existe una 

intención volitiva de los autores de la regla orientada a reponer las funciones de los 
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trabajadores que han sufrido los embates del despido, a fin de que se de esta orden 

a través de un acto resolutivo que califique al acto como uno de tipo despido nulo, 

en tanto que se trataba de la única opción para lograr generar un efecto posible de 

que el demandante continúe trabajando de la misma manera acostumbrada, esto es 

que se mantenga el vínculo establecido laboralmente con el empleador, de acuerdo 

a ello es posible señalar el contexto literal del numeral trigésimo cuarto de esta 

regulación. 

  

 

“En los casos de despido nulo, si se declara fundada la demanda el 

trabajador será repuesto en su empleo, salvo que, en ejecución de sentencia, opte 

por la indemnización establecida en el Art. 38”. (D. S. 03-97-TR) 

 

Pese a lo señalado, se puede establecer un sentido  determinante respecto al 

control señalado por los principios, en tanto que reponer al mismo espacio de 

trabajo al sujeto de derecho que ha sido despedido representa a la pretensión, entre 

tanto la condición ilícita de este despido se asume como incongruente con el 

ordenamiento normativo de la Constitución, lo que se comprende como elemento 

fáctico para sustentar dicho requerimiento. 

 

Sobre ello se ha indicado que la figura que repone al trabajador a su centro 

de labores, se encuentra vigente en función temporal a partir de la creación del 

D.L.N°18471, lo cual ha sido aceptado en el ámbito jurídico debido a la protección 

o reparación del daño que provee, ello en tanto permite advertir un grado de 

congruencia respecto a la concepción de protección de los mecanismos de Hábeas 
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Corpus así como respecto a la Acción de Amparo; ello en tanto “(…) que es 

propósito de las acciones de garantía reponer las cosas al estado anterior a la 

violación o amenaza de violación de un derecho constitucional, como lo es el de 

estabilidad en el trabajo”. (Bustamante, 2002, pág. 329) 

 

Debe considerarse también que las condiciones referidas a nulidades en el 

ámbito de protección frente a los despidos, “(…) la reposición del trabajador, 

establecidas por la ley laboral, guardan congruencia con el sistema general de 

protección a los derechos fundamentales que deriva de la propia Constitución, que 

se basa en el principio de la tutela restitutoria, a través de las acciones de garantía. 

(Bustamante, 2002, pág. 340) 

 

3.3. Postura del Tribunal Constitucional sobre la vía más idónea para la 

reposición 

Manifiestamente, debido a la extensa variedad de derechos que engloba el 

proceso de amparo, y a su naturaleza subsidiaria, es que por muchos años ha sido 

una vía a la que muchos trabajadores han recurrido ante la vulneración de algún 

derecho fundamental, por ello se toma como referencia el pronunciamiento que hizo 

la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia, quien a través de la jurisprudencia en materia laboral establece que, en los 

casos donde existan vías de igual satisfacción se deberán recurrir a ellas. 

 

De lo anterior surge la siguiente interrogante: ¿es el proceso abreviado una 

vía igualmente satisfactoria que el proceso de amparo constitucional?, muchos 
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doctrinarios nacionales han creado corrientes afines a este pronunciamiento recaído 

en la Casación N° 3979-2011 – Tacna. 

 

La respuesta es tácita, por simple deducción de lo expuesto en el Art. 2, 

num. 2 de la Nueva Ley Procesal de Trabajo en la que se habilita legalmente para 

la sustanciación de la reposición atribuyéndole competencia omnicomprensiva a 

esta vía procedimental abreviada, siendo sus principales características conforme a 

la Ley N° 29497: 

• Audiencia única, con cargas probatorias definidas pero a la vez 

flexibles con énfasis a la prueba indiciaria, en especial tratándose de 

lesión de derechos fundamentales. (Art. I del Título Preliminar), 

• Sentencia, control casatorio sin efecto suspensivo (Arts. 23 y 29), 

• Tutela cautelar específica para casos de reposición (Art. 55). 

 

Si bien tales características no implican poder equiparar al proceso 

abreviado laboral con la sumariedad y urgencia del amparo, sí se puede conjeturar 

al proceso abreviado laboral como una vía idónea para la tutela de derechos 

fundamentales. “A ello debemos agregar que en nuestro país, el proceso 

constitucional de amparo es un mecanismo de tutela de derechos fundamentales de 

última ratio (debiéndose agotar las instancias previas)”. (Ávalos & Huamán, 2012, 

pág. 474) 

 

Tal concepción ha dado lugar a que el Tribunal Constitucional manifieste 

que si el afectado dispone de otros mecanismos en la vía ordinaria que también 

tienen la finalidad de proteger el derecho fundamental presuntamente vulnerado “y, 
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estas son igualmente idóneas para su defensa, deberá acudirse a estas vías en razón 

al carácter y naturaleza residual del amparo”. (Resolución del Tribunal 

Constitucional, 2008, Cláusula I) 

 

Sin embargo, se debe mencionar que el Código Procesal Constitucional no 

precisa si la “igual satisfacción” a la que se refiere es solo con relación al resultado 

del proceso, o con respecto a todo el proceso. “Definitivamente, la relación no se 

mide con respecto al resultado, sino con relación a todo el proceso y a las garantías 

que este le presta al demandante”. (Ávalos & Huamán, 2012, pág. 475) 

 

Sobre lo expuesto, es posible admitir que “el proceso abreviado laboral 

regulado por la Nueva Ley Procesal del Trabajo sí resulta ser una vía específica 

igualmente satisfactoria que el amparo para la protección de derechos 

fundamentales”; es decir, materialmente ambos procesos brindan la misma tutela. 

Esta afirmación conlleva a determinar que acceder al proceso abreviado no es una 

acción de carácter subsidiaria como sí ocurre con el proceso de amparo, y que para 

casos específicos de reposición, deberá asumirse en principio y como regla general 

que el proceso abreviado laboral es la vía procedimental por defecto. 

 

Hay una excepción a esta regla, se da cuando existe urgencia para protección 

del derecho invocado. Dicho en otros términos, únicamente para situaciones donde 

pueda demostrarse una condición particular de urgencia la cual motive al trabajador 

afectado de acudir al amparo, el juez deberá atender tal petición, pues de no hacerlo 

conllevaría el impulso que dependa del trabajador para acceder a la administración 

de justicia con su pretensión de naturaleza garantista respecto a su trabajo, esto bien 
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llegaría a significar el condicionamiento de efectos irreparables respecto a los 

derechos con carácter fundamental que le asisten y otras repercusiones que lleguen 

al nivel de lo injusto. 

 

La correcta aplicación del Art. 5, inc. 2 del Código Procesal Constitucional, 

implica que en aquellos lugares del país donde la NLPT ya entró en vigencia, “los 

jueces constitucionales deberán por regla general declarar su improcedencia de las 

demandas de amparo en las que se busque la reposición ante despidos fraudulentos, 

incausados, nulos y todo despido lesivo de derechos fundamentales”. (Ávalos & 

Huamán, 2012, pág. 484) 

 

Debido a que por regla, y en un futuro por uso general; las reposiciones 

deben ser ventiladas primero ante la jurisdicción laboral ordinaria, pues de lo 

contrario se estaría desconociendo la intención del legislador al instaurar al amparo 

como un proceso excepcional por subsidiariedad. 
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Capítulo IV 

Análisis y resultados 

 

4.1. Unidad de análisis 

Población y muestra 

De acuerdo con lo proyectado como problema de investigación, se habrá de 

considerar como población a los procesos de reposición de obreros de la 

Municipalidad provincial de Chiclayo celebrados en los juzgados laborales de la 

ciudad de Chiclayo en el distrito judicial de Lambayeque. 

 

Bajo la consideración de que para construir a unidad de análisis debe señalarse 

como muestra una sección específica de los elementos dentro de la población que 

serán analizados en función a las características de representatividad del problema 

que se pretende demostrar, es en virtud a ello que se procede a indicar la muestra a 

continuación: 

 

La muestra señalada para el análisis serán 6 expedientes de reposición de los obreros 

de la Municipalidad Provincial de Chiclayo en los que se ve alterada la garantía de 

su indemnización adecuada a fin de establecer la existencia del problema jurídico. 

 

4.2. Resultado del análisis de expedientes 

Conforme se indica en la muestra, se ha recurrido a la instancia 

correspondiente del poder judicial del distrito judicial de Lambayeque, para 

solicitar los expedientes en los que se han atendido los casos de reposición de los 
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obreros de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. Para efectos de la 

investigación se ha de considerar en principio que el objeto de investigación de la 

misma se centra en determinar si la tutela jurisdiccional efectiva del proceso de 

reposición en la vía abreviada laboral resulta adecuada para garantizar la 

indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo. 

 

Hecha la coordinación con el Poder Judicial de la ciudad de Chiclayo se ha 

logrado obtener la muestra proyectada de seis expedientes proporcionados por el 

Segundo Juzgado Laboral de la ciudad de Chiclayo, así como uno de la Segunda 

Sala laboral de Lambayeque, con el cual se completa la cantidad establecida, los 

cuales se detallan a continuación. 

Tabla 1: Detalle de los expedientes por reposición planteada ante el despido de los obreros de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

Expediente Juzgado Materia 

05420-2019-0-1706-JR-

LA-02 

Segundo Juzgado 

Laboral de Chiclayo 

Reposición 

04917-2016-0-1706-JR-

LA-02 

Segundo Juzgado 

Laboral de Chiclayo 

Reposición 

2930-2014-0-1706-JR-

LA-02 

Segundo Juzgado 

Laboral de Chiclayo 

Reposición 

01807-2016-0-1706-JR-

LA-01 

Segundo Juzgado 

Laboral de Chiclayo 

Reposición 

00411-2021-0-1706-JR-

LA-02 

Segunda Sala Laboral de 

Lambayeque 

Reposición 

Nota: Elaboración propia de la investigadora. 
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Tal cual se puede apreciar de la descripción respecto a los expedientes en 

cuanto a la materia en que han sido planteado el proceso, se trata de reposición en 

el puesto de trabajo; sobre ello cabe indicar que en toda la muestra se ha tenido 

como resultado la reincorporación de los trabajadores en el mismo puesto de trabajo 

según lo ordenado por la sentencia que se observa en la muestra. Esta indicación 

deja entrever el nivel de protección que se ofrece respecto a la posibilidad de 

acceder a la tutela jurisdiccional efectiva de manera completa. 

 

Lo señalado se advierte en razón de que la tutela en el ámbito laboral es lo 

suficientemente amplia con el fin de satisfacer la necesidad del trabajador, ello en 

tanto que se comporta como la parte más débil del vínculo que se establece al inicio 

de la relación laboral. Esta condición es la que postula un sentido de necesidad 

respecto al trabajador, así las condiciones de protección deben contemplar de 

manera amplia el efecto de la justicia. 

 

La justicia como elemento de control en el vínculo laboral debe propender 

a una protección general, los derechos del trabajador deben estar garantizados, esto 

incluye a los efectos de la justicia para restaurar esta condición luego de haber sido 

vulnerados. Vale decir que los efectos del despido independientemente de su 

modalidad o calificación jurisdiccional que se haya realizado, siempre tendrá el 

mismo impacto en el sujeto como ser humano afectado en su dignidad y derecho a 

la subsistencia. 
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Por tal razón de ser afectados sus derechos laborales, se requiere que la 

restauración de tal efecto a su estado anterior requiere no solo de la reposición al 

centro laboral, sino también del resarcimiento por los efectos negativos que se han 

producido sobre la realidad personal, familiar y emocional del sujeto despedido. 

Por lo mismo que la muestra representativa del general de los casos, da a notar que 

en ninguno de ellos se aprecia la posibilidad de haber solicitado en el inicio del 

proceso la pretensión de resarcimiento o indemnización, tan necesaria para 

completar el ámbito de protección que supone establece el mecanismo a la tutela 

jurisdiccional efectiva en el espectro laboral. 

 

El resultado del análisis que muestra la incompleta protección debido a la 

ausencia del resarcimiento indemnizatorio por causa del despido se debe sin duda 

alguna a un efecto objetivo de la aplicación de reglas que se han generado en base 

a criterios interpretativos de corte jurisprudencial. Esta última acotación se puede 

entender como correcta, en tanto que las pautas jurisdiccionales deben ser utilizadas 

en materia de resolución de casos específicos debido a su particularidad, mas no a 

ser empleadas en forma general para establecer efectos normativos. 

 

Ha de entenderse como justificación de la indemnización laboral, la 

necesaria existencia previa de un perjuicio, en ese sentido la lesión que es provocada 

por el despido sea cual fuera su condición o particularidad, debe ser considerada 

como la desventaja y afectación que pesa sobre la realidad del trabajador despedido, 

por lo mismo que la acción de justicia debe ser emplazada sobre el responsable del 

despido a fin de que no solo cumpla con reponer en el mismo puesto de trabajo, 
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sino que también se procure una adecuada indemnización a fin de solventar el daño 

causado. 

 

Otra de las justificaciones que se encuentra relacionada con la muestra que 

permite analizar la realidad de los trabajadores obreros de la municipalidad de 

Chiclayo, es el hecho de que las condiciones que brinda el proceso laboral en la vía 

abreviada, se suponen debe adoptar la característica de idoneidad que supere los 

efectos garantistas de un proceso constitucional. En tal sentido se advierte que en 

estos casos especiales se corrobora que no existe un tipo de satisfacción completa 

debido a la ausencia del carácter indemnizatorio. 
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Capítulo V 

La contrastación de la hipótesis 

 

Con respecto a la estructura de esta sección de la tesis, se tiene la 

acumulación de los resultados para ser observados desde la perspectiva crítica, ello 

con la intención de verificar en sus resultados analíticos, la postura general que 

adopta la investigación, lo cual ha sido contrastado con la afirmación que permitió 

diseñar la hipótesis inicial. Con tales resultados se podrá conseguir la contrastación 

de la hipótesis, para lo cual de manera previa se desarrolló la fase de discusión e 

resultados, teniendo en cuenta la construcción particular de cada uno de los 

objetivos específicos, cuyo contenido se cuestiona a fin de que la investigadora 

alcance una postura sobre cada una de tales circunstancias. 

 

Luego de dicho desarrollo se ha logrado establecer el nivel de viabilidad o 

verificar la validez de los elementos que se han comportado como los ejes de la 

temática, ello se ha conseguido mediante la síntesis de las posturas alcanzadas con 

el fin de establecer afirmaciones derivadas de los conceptos que incorpora cada 

variable a fin de establecer una postura final. 
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5.1. Discusión de los resultados 

Tal cual lo indicado en la fase de contrastación de hipótesis se tiene a la 

discusión de los resultados como primera acción, la cual tiene como función hacer 

una construcción crítica sobre el material teórico revisado en función a la realidad 

que experimentan los obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo, ello 

como muestra de la realidad nacional, la cual se presenta ante la ausencia del 

reconocimiento de la indemnización que debiera acompañar al resultado de los 

procesos de reposición, con lo cual se alcanzaría una completa protección y efectiva 

tutela jurisdiccional. Estos resultados deben arrojar la postura de la investigadora 

condicionada por la base teórica y la observación de la realidad, lo cual se muestra 

a continuación. 

 

5.1.1. Discusión sobre el objetivo específico: “Desarrollar la perspectiva 

constitucional de la tutela jurisdiccional efectiva y su implicancia en el 

derecho laboral” 

La meta proyectada sobre la observación del principio de tutela 

jurisdiccional efectiva invita a la revisión desde el marco normativo constitucional 

ello con la finalidad de reconocer su nivel jerárquico en el ordenamiento jurídico; 

además de ello será preciso tener en consideración los trabajos previos que se han 

consignado en la investigación para asumir una postura particular sobre el tema, 

aspecto con el cual se da inicio a la discusión de este objetivo específico. 

 

En primer lugar se ha tenido en cuenta la investigación de Paredes (2018) 

en la que se puede apreciar un acercamiento hacia la tutela de derechos que se 

presenta de manera específica en la figura de la estabilidad laboral, lo cual en tanto 
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derecho se entiende debería conducir a una adecuada protección del trabajador. 

Desde luego esta concepción jurídica del derecho solo tendrá un reflejo directo 

sobre el interés del trabajador en tanto se produzca el daño que genera el despido 

arbitrario, debe asumirse también en función a ello la necesidad de que se 

configuren en el desarrollo del proceso penal, las herramientas adecuadas para 

materializar tal protección. 

 

Lo señalado anteriormente se vincula con la actividad procesal, puesto que 

en la revisión de los derechos mediante un juicio laboral se advierte la existencia 

del daño y luego deberá plantearse un mecanismo de solución al conflicto, sobre 

todo con la intención de resarcir el daño causado a los derechos del trabajador; en 

tal sentido la investigación que se toma como referencia advierte que se tiene como 

tal a la reposición del trabajador para que se desempeñe laboralmente en el mismo 

lugar que habitualmente lo venía desarrollando, poniendo como una posibilidad 

alternativa a la indemnización correspondiente. 

 

Del mismo modo se debe señalar la intervención como trabajo previo de 

Acosta (2017) quien en su investigación hace una crítica directa a las funciones del 

derecho laboral que no la advierte como completa o suficiente tal vez, ello en tanto 

que las condiciones que se plantean como protección pueden resultar actuando 

como limitantes a sus propios derechos. Esta situación se puede asumir desde la 

perspectiva del conocimiento de los derechos que asisten al trabajador, vale decir 

que resulta necesario que el Estado llegue de manera más efectiva a los trabajadores 

con el fin de capacitarlos sobre la existencia y las posibilidades que tienen de ejercer 

sus derechos tanto generales como los específicamente laborales. 
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Lo señalado por el investigador que se comenta, se entiende ha de tener un 

reflejo en la realidad procesal, pues en tanto se presente la necesidad de exigir los 

derechos, estos bajo la condición del conocimiento previo podrán ser exigidos y 

controlados en el ejercicio procesal. La condición especial de conocimiento 

conllevaría a un nivel más idóneo de protección de parte de la tutela de derechos en 

el ámbito laboral, asegurando así la protección del trabajador en cualquiera de los 

niveles en que se encuentre desarrollando sus funciones, vale decir, sin 

discriminación de ningún tipo. 

 

Luego, según lo planteado por Rivera (2017), existe una protección o tutela 

de derechos laborales que se desarrolla o ejecuta de manera incompleta, ello en 

tanto que las condiciones no se prestan para asegurar el bienestar de los mismos 

frente a la necesidad de ser repuestos en sus centros laborales. Advierte que ante la 

situación que desnaturaliza el trabajador, ante el eventual despido o separación, de 

manera inmediata debería aplicar la figura de la reposición, lo cual para ciertos 

sectores en lo que corresponde a la contratación laboral, no resultaría del todo 

aplicable, más aun teniendo en cuenta que la configuración jurídica de una 

reposición inmediata no se ha plasmado en la normativa laboral. 

 

También se habrá de considerar la tesis de Cubas (2019), plantea la 

protección laboral que le corresponde al trabajador ante la eventualidad de un 

despido arbitrario como una suerte de remedio que pretende solucionar el conflicto 

generado, que tiene como única limitante a la justificación que existe para ejecutar 

el despido. Tal remedio se plantea como un mecanismo de resarcimiento que le 
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correspondería recibir al trabajador que ha sido afectado por el despido, esto es la 

indemnización correspondiente. 

 

En el caso de la investigación desarrollada por Coaguila (2016) se hace una 

descripción de la normativa que contempla el despido nulo que se presenta ante la 

indicación precisa respecto a las causas prohibidas sobre las que no se puede 

plantear el despido del trabajador. Esta protección se advierte vinculada como parte 

de la tutela de derechos del trabajador en tanto que plantea un sentido de garantía 

de los propios derechos fundamentales ante lo cual se presenta como medida de 

acción dos elementos importantes como son la reposición del trabajador y la 

compensación de las remuneraciones que un hubieran sido pagadas durante el 

periodo que dure el despido. Esto se aprecia como la ampliación del nivel de 

protección hacia el campo de la remuneración que se pierde sin que exista causa o 

motivación de parte del trabajador, puesto que, al ser el despido originado por el 

empleador, los efectos que produce son de su responsabilidad, por lo cual se 

justifica el pago de tales remuneraciones caídas. 

 

Siguiendo con la verificación de los trabajos previos se tiene como último 

de ellos a la investigación de García (2016), en la cual hace referencia a la 

importancia del acto de reposición, vinculándolo con su base normativa, esto es que 

resulta de inspiración constitucional puesto que se plantea como un efecto de los 

derechos normativos que implica la protección laboral, dada su condición 

vulnerable en el ámbito de la relación laboral. Esta condición de garantía se basa en 

la necesidad de restablecer las cosas al estado anterior en razón de la existencia del 
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injusto, esto es la vulneración de los derechos del trabajador mediante el despido 

incausado o fraudulento. 

 

Como se puede apreciar el desarrollo académico sobre el tema de la tutela 

de derechos muestra un nivel bastante óptimo y común en sus resultados puesto que 

todos se orientan a la protección insuficiente de parte de la legislación laboral, lo 

cual se considera un tanto incompleto. Esto último se manifiesta en tanto que las 

condiciones procesales en las que se presenta la ejecución de la figura de la 

reposición laboral y luego de la indemnización, se constituyen como elementos de 

la tutela jurisdiccional efectiva, pero que en la realidad se presentan condiciones 

que imposibilitan su ejecución. 

El tema de la imposibilidad planteada esta dirigida a la realidad económica 

que se toma como sustento tanto para la negativa o para la demora en la ejecución 

de las reposiciones, así como para la correspondiente indemnización. Esta 

condición es la que se presenta en esta investigación como elemento de análisis para 

la superación de los obstáculos frente a la efectividad de la tutela jurisdiccional 

efectiva. 

 

Como se puede apreciar, existe un nivel de importancia respecto a la tutela 

jurisdiccional efectiva, que debería ser característica del desarrollo procesal en el 

ámbito laboral, ello resulta ser una cuestión de estructura legislativa primero y luego 

en razón del razonamiento que se aplica para la determinación del derecho como 

existencia en la realidad. Además de ello resulta necesario cuestionar ¿Qué implica 

la naturaleza jurídica de la tutela jurisdiccional efectiva? 
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El sentido de protección que emana del principio como tal, supone el 

correcto acceso a la administración de justicia bajo los parámetros de seguridad 

jurídica y predictibilidad, se entiende también que en función a los efectos de 

control que incorporan los principios generales, es posible que la judicatura aplique 

de manera particular las reglas, esto es bajo determinada interpretación. Tal es el 

caso de la observación que hace el Tribunal Constitucional en tanto que advierte 

sobre el caso de la reposición considerándola como una acción adecuada para 

establecer protección ante el despido incausado, pero no considera como aquella 

única acción.  

 

Esta última indicación sería considerarla desde una perspectiva como la 

única forma de proteger frente al despido incausado, entre tanto que desde otra 

visión sería asumida como una más de las posibilidades de atender el tema de los 

efectos que produce este tipo de despido. De acuerdo a ello es posible hacer la 

indicación de que la protección que se presume como tutela que debiera alcanzar 

un nivel de efectividad, tendría que suponer la incorporación de todas las acciones 

que consoliden una verdadera garantía tuitiva, esto es que no se debería restringir 

la opción de la indemnización. 

 

Si bien es cierto que la comprensión de la tutela jurisdiccional efectiva 

corresponde a la de un derecho con carácter fundamental y que no debe ser alterado 

por ningún tipo de poder o institución, a nivel jurisdiccional debe asegurarse el 

ejercicio de acceso a la justicia, esta fase depende no solo de la estructura del 

sistema que procura este servicio, sino también del marco normativo que lo 

controla, para este caso la interpretación que se ha señalado anteriormente, al no 
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contemplar de manera igualitaria y equitativa la respuesta proteccionista ante el 

despido en general, limita esta línea de ejercicio tutelar. 

 

Dicho de otro modo, el resultado de limitar o singularizar los tipos de 

despido con una respuesta incompleta, conlleva no solo a la restricción de la tutela 

jurisdiccional efectiva desde el punto de vista tuitivo del derecho laboral, sino que 

también constituye un elemento de discriminación ya que no existe una razón 

jurídica válida para distinguir los efectos de tal garantía de protección que incorpore 

tanto a la reposición así como a la indemnización. Este tipo de acción estatal resulta 

ser limitante del derecho y se convierte en un problema para alcanzar la satisfacción 

del daño generado por el despido, independientemente de la clasificación que se 

pueda hacer interpretativamente de estos. 

 

En función a lo que se ha señalado respecto a la interpretación, resulta 

necesario cuestionar ¿Qué tan adecuado es el manejo constitucional de la tutela 

jurisdiccional efectiva? Para responder adecuadamente a esto se precisa de indicar 

previamente que la participación del análisis constitucional de la figura del despido 

y los efectos que debería tener como respuesta del Estado, para luego reseñar que 

tal participación se orienta a la obtención de contenidos y explicación del ámbito 

de protección de las diversas figuras jurídicas en las diferentes disciplinas jurídicas. 

Ello en tanto que representa la principal función del interprete constitucional, 

permite su participación en el ámbito de control de los principios. 

 

Sin duda esta intervención en el ámbito laboral, respecto al tema del despido 

y su tratamiento como respuesta del Estado se ha dado bajo los lineamientos de 
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observación constitucional, en tanto que se la interpretación que hace el Tribunal 

es con el fin de responder tuitivamente frente a los efectos que produce en el sector 

más débil de la relación laboral la ejecución de un despido. Lo que no resulta en su 

totalidad equiparado con el ámbito de la comprensión equitativa de la protección 

constitucional es la diferenciación de los efectos de esta protección. 

 

Es de acuerdo a ello que la condición distintiva no se encuentra ajustada a 

los niveles de igualdad ante la ley que supone la protección tuitiva del derecho 

laboral, la misma que solo debiera asumirse en función al efecto lesivo que produce 

el despido. Por tal razón se advierte que la intervención constitucional pese a su 

aporte, no resulta suficiente, no solo por lo señalado, sino que se aprecia como 

incompleta en su efecto, pues sale del marco de la legalidad, en tanto que esta 

entidad no posee facultad legislativa, siendo necesario hacer el traslado de la 

postura interpretativa hacia el canal de construcción legislativa, esto es que 

mediante la propuesta al Congreso pueda legislarse adecuadamente. 

 

Desde luego la propuesta debiera ser analizada en función a los efectos que 

hasta ahora se han advertido, esto es que la distinción entre los despidos para limitar 

el acceso a una indemnización debería obviarse a fin de que proceda en todos los 

casos en los que se haya producido lesión. 

 

TOMA DE POSTURA 

Tal cual se advierte al observar la perspectiva constitucional de la tutela 

jurisdiccional efectiva para reconocer la influencia en el derecho laboral, existe un 

nivel de vinculación entre la postura legislativa desarrollada en torno al despido y 
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la respuesta que el Estado propicia con el fin de aliviar el efecto que produce sobre 

la parte más débil del vínculo laboral. Tal influencia la determina el Tribunal 

Constitucional que mediante su interpretación consolida un enfoque distintivo que 

limita el acceso a la indemnización en ciertos casos de acuerdo al tipo de despido; 

esto propicia un efecto discriminador innecesario, puesto que dicha influencia 

genera un tratamiento procesal que orienta a la disyuntiva del tipo de proceso a 

elegir buscando el mejor beneficio, cuando se supone que la vía ordinaria debiera 

ser la más satisfactoria para los efectos de protección. Esta última condición supone 

la existencia de posibilidad para acceder a la compensación por el daño causado, 

que en el caso del despido estudiado debiera comprender un carácter indemnizatorio 

como medida accesoria en el tratamiento. Esto último es lo que generaría un 

adecuado tratamiento tuitivo que emane de a interpretación constitucional de las 

garantías establecidas normativamente. 

 

5.1.2. Discusión sobre el objetivo específico: “Estudiar la naturaleza jurídica 

y estructura procesal del proceso de reposición en la vía abreviada laboral” 

Tal cual se ha descrito en la discusión anterior, existe un esquema de 

protección diseñado en el ámbito laboral para alcanzar el bienestar de la parte más 

débil del vínculo laboral, es así como existen diversas posiciones que se vinculan 

con el sentido de idoneidad de la vía laboral para satisfacer dicha protección del 

trabajador, lo cual es innegable. Esta postura debe reconocerse como el resultado 

de la influencia interpretativa constitucional, en tanto que en materia de amparo se 

habrían generado diversas actuaciones que garantizaban el derecho de los 

trabajadores de una manera más inmediata. 
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Tal situación es la que propició el establecimiento de cierto límite o para ser 

más explícitos una restricción de la tutela para ciertos casos en los que se hacen 

distinciones que se vinculan más a una condición procesal y de contenido, antes que 

a la necesidad de protección que surge de la lesión causada por el despido, 

independientemente de su modalidad. Por lo mismo que se hace necesaria la 

interpretación que derive a la vía ordinaria laboral la atención de ciertos casos de 

despido a fin de que se produzca una satisfacción de la necesidad de igual manera 

en la que se venía generando ante la tutela constitucional. 

 

Es a este nivel que se aprecia la concepción de una protección que se orienta 

a la reposición, pero se ha de indicar que esta postura esta derivada tal cual se 

apreciaba en el ámbito de amparo para establecer una protección limitada que opta 

por la reposición únicamente. Esto es que se traslada el razonamiento de una tutela 

diferenciada y restrictiva de la posibilidad de conseguir la indemnización que se 

entiende debiera cubrir satisfactoriamente el daño que se ha generado en el 

trabajador a razón del despido, lo cual se debe entender siempre de manera 

independiente de las características de este tipo de actos. 

 

Tal cual se aprecia de la contemplación del proceso abreviado laboral 

resultaría un tipo de proceso intermedio en su duración respecto a los otros tipos de 

procesos, lo cual si bien es cierto no consolida una atención efectivizada en el 

tiempo de duración, pero si pudiera asumirse como vía satisfactoria. Pese a ello no 

se advierte que sea completa esta protección, puesto que la tutela jurisdiccional 

efectiva procura el mejor acceso al sistema de justicia, el mismo que debe orientarse 
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hacia una postura de consolidación de todos los derechos que le pudieran asistir al 

trabajador lesionado con el despido en este caso de análisis. 

 

En sí esta determinación de vía satisfactoria se ha derivado tomando en 

cuenta las consideraciones restringidas del ámbito de amparo, lo cual no debería 

corresponder a una vía especializada en el tema de lesión laboral por el caso del 

despido, esto se aprecia en tanto que se condiciona la tutela como acceso a este tipo 

de proceso laboral, en tanto se trate de la protección de intereses sindicales, lo cual 

no se aprecia como necesariamente justificado, puesto que la protección ante el 

despido debiera ser general. Esta condición empeora en tanto que se produce una 

colisión con el sentido de garantía del derecho, puesto que limitan a un solo 

requerimiento en el petitorio puesto que la reposición debe ser la única y principal 

pretensión, esto es limita la posibilidad de requerir una indemnización. 

 

TOMA DE POSTURA: 

Existen diversas posiciones que se vinculan con el sentido de idoneidad de 

la vía laboral para satisfacer dicha protección del trabajador, basada en la influencia 

interpretativa constitucional, en tanto que en materia de amparo se habrían generado 

diversas actuaciones que garantizaban el derecho de los trabajadores de una manera 

más inmediata. Se percibe como restricción a la necesidad de protección que surge 

de la lesión causada por el despido, independientemente de su modalidad.   

 

La postura se orienta a la reposición, pero esta determinación no alcanza 

para satisfacer la necesidad de protección y resarcimiento del daño que se genera 

con el despido. El proceso abreviado laboral no consolida una atención efectivizada 
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en el tiempo de duración, pero si pudiera asumirse como vía satisfactoria. Además,  

debe orientarse hacia una postura de consolidación de todos los derechos que le 

pudieran asistir al trabajador lesionado con el despido en este caso de análisis. La 

protección ante el despido debiera ser general no debe limitar la posibilidad de 

requerir una indemnización. 

 

 

 

5.1.3. Discusión sobre el objetivo específico: “Analizar la eficacia de la 

indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo 

sujetos a reposición laboral” 

Según lo recopilado en el ámbito del tratamiento laboral que se da respecto 

a los casos judicializados por los obreros de la municipalidad provincial de 

Chiclayo en razón de su despido, permite indicar que existe un tratamiento objetivo 

en relación a la aplicación de la regla que atiende la situación del trabajador 

despedido. Tal acción jurisdiccional pese a representar un efecto legítimo, está 

condicionado por los criterios jurisprudenciales adoptados para establecer una 

definición sectorizada de tipos de despido y los efectos sobre el reconocimiento de 

la compensación indemnizatoria, lo cual se advierte como un efecto desigualitario 

en la atención del derecho de protección que le debe asistir a todos los trabajadores. 

 

Según lo revisado de los expedientes laborales, al momento de verificar el 

resultado plasmado en las resoluciones decisorias, se advierte que el efecto objetivo 

no alcanza la condición indemnizatoria, ello en tanto que no puede ser requerida y 

en tanto ha sido solicitado se desestima tal pretensión debido más que a una regla 
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objetiva, al criterio jurisprudencial antes indicado. El tenor de la contemplación 

distintiva respecto a la limitación indemnizatoria en función al despido, ha sido 

desencadenada por la postura de evaluación y criterio adoptado por el Tribunal 

Constitucional, que si bien es cierto sirve de control en la aplicación del derecho en 

razón del criterio interpretativo que le corresponde, empero, no resulta adecuado 

que se constituya como un límite que alcanza condiciones normativas.  

 

Lo señalado se basa en función al criterio adoptado respecto a la 

comprensión de limitación de funciones del Tribunal Constitucional, lo cual alcanza 

a las ámbito de las potestades legislativas, esto es que tal entidad solamente tendrá 

la opción de hacer interpretación para que sea usado el criterio ante la falta de 

claridad de algo establecido por la norma por su condición abstracta, a fin de que 

se asuma dicha posición como opción para resolver un conflicto; luego esta la 

posibilidad de que ante la dificultad de poder aplicar una clarificación 

interpretativa, pueda sugerir al legislativo la modificación de la norma en los 

aspectos puntuales que corresponda; por último se tendrá la opción de declarar la 

expulsión de la regla del ordenamiento jurídico en tanto se considera de rango 

inconstitucional; esto último se percibe como una potestad legislativa negativa. 

 

Las condiciones antes explicadas deben ser manejadas en razón del criterio 

interpretativo del Tribunal y que debiera ser trasladado a la entidad legislativa a fin 

de materializar los cambios que correspondan, en virtud de lo plasmado, solo 

correspondería ante la existencia de condiciones abstractas de la regla que no 

permiten su correcta aplicación, mas no para cuando la regla no contempla o 

especifica condiciones de carácter estrictamente normativo, vale decir no para crear 
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reglas en función a su propio criterio interpretativo, puesto que se compulsa la 

invasión de potestades que no le corresponde, pese a plantear el mismo Tribunal 

que se estaría haciendo ello en base a su condición de autonomía, pero cabe indicar 

que esta pauta de autonomía no representa la permisibilidad para crear o incorporar 

reglas en el ordenamiento jurídico, sino para acondicionar los aspectos procesales 

de sus funciones. 

 

Se advierte entonces la participación de esta pauta jurisdiccional como un 

elemento de condicionamiento sobre el destino jurídico de los obreros que son 

despedidos del ámbito labora con la municipalidad provincial de Chiclayo, lo cual 

representa una condición bastante complicada respecto a la materialización de su 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, que no solo se limita a la aplicación 

exacta de la regla, sino que la condición garantista del derecho laboral implica que 

deban ser atendidas las condiciones jurídicas destinadas a la protección igualitaria 

de sus derechos. Para el caso de la pauta de tratamiento frente al despido, no resulta 

del todo apropiada la condición de garantía igualitaria, puesto que la compensación 

por el daño causado en razón del despido no alcanza a satisfacerse. 

 

Es de comprender que la ejecución de las acciones que corresponde al 

sistema de justicia tiene una finalidad, satisfacer las necesidades de las personas 

cuyos derechos han sido vulnerados, esto es dar a cada quien lo que le corresponde 

atendiendo a condiciones elementales de igualdad; siendo así el caso de la respuesta 

al despido en el caso de los obreros de la municipalidad de Chiclayo, se entiende 

como una vulneración directa de su derecho a la igualdad, puesto que el mismo 

perjuicio ocasionado, que es el efecto de ser despedido, resulta ser limitado en su 
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compensación al no reconocerse la posibilidad jurisdiccional de peticionar la 

indemnización correspondiente. 

 

El efecto resaltado en esta investigación trae consigo además de la 

desigualdad y alteración del carácter tuitivo general del derecho laboral, un 

elemento de insatisfacción, estas características desligan el sentido de proceso o vía 

igualmente satisfactoria, que se presentó como la justificación para limitar la 

posibilidad de acceder a un proceso constitucional para alcanzar la restitución de 

las cosas al estado anterior, más aún que en ese último ámbito se presentaba la 

posibilidad de poder acceder al requerimiento de la compensación en otro proceso. 

 

El hecho de alcanzar satisfacción completa que garantice la protección del 

derecho laboral se precisa pues de la creación de una pauta específica que evite 

distingos innecesarios y hasta injustificados, dado que la posición limitante de la 

indemnización para el caso específico de los obreros de la municipalidad de 

Chiclayo, resulta tener un reflejo sobre el general de los procesos en los que no es 

posible acceder a mayor beneficio mediante el proceso abreviado laboral. 

 

TOMA DE POSTURA: 

De acuerdo a la observación de las condiciones procesales en las que son 

atendidos los casos de despido de obreros de la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo, se aprecia un sentido de insuficiente protección, ello debido a que el 

criterio adoptado en materia de despidos, no se produce una tutela completa, en 

tanto que solamente es posible demandar la pretensión de reposición, este efecto 

resulta negativo ante la necesidad de solventar el perjuicio ocasionado por esta 
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acción arbitraria de parte del empleador. De acuerdo a ello es posible describir a 

este tipo de atención jurisdiccional como ineficaz para satisfacer la indemnización 

de los obreros de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, que pese a las 

determinaciones judiciales y jurisprudenciales les corresponde un tratamiento 

igualitario frente a los demás trabajadores que hubieran sido afectados en sus 

derechos. 

 

 

5.1.4. Discusión sobre el objetivo específico: “Proponer el reconocimiento de 

la opción de plantear indemnización en el proceso especial de reposición para 

consolidar la idoneidad del proceso igualmente satisfactorio” 

 Atendiendo a las circunstancias de la realidad, es posible identificar un 

aspecto desigualitario respecto al tratamiento que se da frente al despido, no solo 

diferenciaciones en función a las clases de despido, sino también a la condición 

determinada por el tipo de proceso que obliga a tomar una vía mediante la que se 

accede a la tutela. Esta circunstancia ha sido limitada de acuerdo a la postura de 

control que el Estado asumió frente a la percepción que se tenía respecto a la 

atención de los procesos laborales, sobre todo en función a lo que se entendía como 

uso excesivo de la vía constitucional para resolver el problema del despido. 

 

La medida adoptada respecto a esta situación se vislumbra como una 

limitación del ejercicio al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, esto es que no 

se considera apropiada la vía constitucional para resolver problemas urgentes de 

despido mediante la reposición, en tanto existan vías alternativas o de atención 

específica por especialidad para solucionar el problema. Se entiende que esta 
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justificación debe estar solventada por un efecto positivo sobre los intereses de los 

justiciables, mas no por una cuestión meramente procesal, dado que la finalidad del 

sistema de justicia es impartirla de la mejor manera posible, esto es con eficiencia. 

En este plano de verificación, se asume esta restricción como inadecuada, ello en 

tanto que la existencia del derecho laboral tiene como eje el carácter tuitivo del 

trabajador. 

 

Tal convicción protectora se asume de manera efectiva en tanto que proyecta 

el beneficio mayoritario para la parte más débil del vínculo laboral, esta condición 

debería ser la que sirve de base para establecer los límites; vale decir que las 

condiciones en que se establezcan los procesos deberán surtir este efecto. En 

función a ello se entiende que la vía laboral para que asuma el papel de vía 

alternativa igualmente satisfactoria, tendría que plantear una protección total de la 

parte más débil de la relación laboral. 

 

TOMA DE POSTURA: 

En función a lo descrito es prudente indicar que la correcta satisfacción de 

los derechos laborales ante los efectos del despido de cualquier tipo, debe atender 

el aspecto indemnizatorio de manera general, ello en virtud del carácter tuitivo del 

derecho laboral y el principio de economía procesal, en tanto que se debe ocupar la 

menor cantidad de actos procesales para atender los requerimientos de los 

trabajadores, en este caso específico de los obreros que han sido desvinculados de 

la Municipalidad Provincial de Chiclayo en virtud de un despido. Para tal efecto se 

ha plantear la incorporación de la pretensión indemnizatoria como admisible en 
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todo tipo de proceso de reposición independientemente del tipo de despido o la 

condición del afectado.  

 

5.2. Validación de variables 

5.2.1. Validación de la variable independiente: “La tutela jurisdiccional 

efectiva del proceso de reposición en la vía abreviada laboral” 

Es necesario señalar el sentido que opera sobre esta variable independiente, 

la cual se debe entender como un concepto que describe la situación problemática 

señalando un elemento que se comporta como el origen del problema invetigado, 

en este caso un factor que se consolida en una determinación netamente jurídica, en 

tanto verifica la protección que corresponde al Estado para otorgar una adecuada 

tutela de derechos, lo cual debe estar reflejado sobre la efectividad del proceso 

laboral que propende a la reposición. 

 

Esta concepción del origen del problema se verifica en tanto que las posturas 

alcanzadas en razón de la observación temática indican que existe un nivel de 

vinculación entre la postura legislativa desarrollada en torno al despido y la 

respuesta que el Estado propicia con el fin de aliviar el efecto que produce sobre la 

parte más débil del vínculo laboral. Esto obedece a una concepción interpretativa 

jurisprudencial que consolida un enfoque distintivo limitante del acceso a la 

indemnización en ciertos casos de acuerdo al tipo de despido. 

 

Es posible señalar esta característica procesal como un acto de 

discriminación innecesaria, puesto que dicha influencia genera un tratamiento 

procesal que orienta a la disyuntiva del tipo de proceso a elegir buscando el mejor 
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beneficio, cuando se supone que la vía ordinaria debiera ser la más satisfactoria para 

los efectos de protección. Hace falta entonces reforzar el carácter indemnizatorio 

como medida accesoria en el tratamiento laboral ante el despido para consolidar el 

carácter tuitivo que emane de a interpretación constitucional de las garantías 

establecidas normativamente. 

 

La interpretación constitucional sobre el efecto de atención de casos 

laborales por reposición en materia de amparo limita la ventaja de diversas 

actuaciones que garantizaban el derecho de los trabajadores de una manera más 

inmediata. Se percibe como restricción a la necesidad de protección que surge de la 

lesión causada por el despido, independientemente de su modalidad.  Es prudente 

indicar que el proceso abreviado laboral no consolida una atención efectivizada en 

el tiempo de duración, pero si pudiera asumirse como vía satisfactoria. Además, 

debe orientarse hacia una postura de consolidación de todos los derechos que le 

pudieran asistir al trabajador lesionado con el despido en este caso de análisis. La 

protección ante el despido debiera ser general no debe limitar la posibilidad de 

requerir una indemnización. 

 

De acuerdo a todas estas indicaciones derivadas de las posturas de la 

investigación, es posible indicar como validación de esta variable, lo siguiente: 

 

No se consolida de manera amplia la tutela jurisdiccional efectiva del 

proceso de reposición en la vía abreviada laboral por la existencia de límites 

discriminatorios innecesarios. 
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5.2.2. Validación de la variable dependiente: “La indemnización de los 

obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo” 

 Tal cual se ha planteado la importancia conceptual de la variable 

independiente, para este caso también se debe comprender un elemento que se le 

vincula en tanto representa el efecto que se advierte en torno al problema planteado, 

así la variable dependiente muestra una condición de afectación sobre el carácter 

indemnizatorio que se encuentra ausente para el caso específico de los obreros de 

la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

 

Partiendo de la definición conceptual se advierte que para el caso de estos 

obreros existe un sentido de insuficiente protección al no producirse una tutela 

completa, limitando la demanda a la pretensión de reposición, este efecto resulta 

negativo ante la necesidad de solventar el perjuicio ocasionado por las acciones 

arbitrarias de parte del empleador. De acuerdo a ello es posible describir a este tipo 

de atención jurisdiccional como ineficaz para satisfacer la indemnización de los 

obreros de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, que pese a las determinaciones 

judiciales y jurisprudenciales les corresponde un tratamiento igualitario frente a los 

demás trabajadores que hubieran sido afectados en sus derechos. 

 

Se considera necesario que se plantee el aspecto indemnizatorio de manera 

general, ello en virtud del carácter tuitivo del derecho laboral y el principio de 

economía procesal, para desarrollar la atención que ofrece el sistema de justicia en 

la menor cantidad de actos procesales, a fin de satisfacer en este caso específico de 

los obreros que han sido desvinculados de la Municipalidad Provincial de Chiclayo 

en virtud de un despido. Para tal efecto se ha plantear la incorporación de la 



  

72 

 

pretensión indemnizatoria como admisible en todo tipo de proceso de reposición 

independientemente del tipo de despido o la condición del afectado.  

 

De acuerdo a las indicaciones previas, es posible dar por validada esta 

variable con la siguiente indicación:  

Debe posibilitarse la indemnización de los obreros de la municipalidad 

provincial de Chiclayo mediante pretensión accesoria bajo la justificación que 

otorga el carácter tuitivo del derecho laboral, el principio de igualdad y el 

principio de economía procesal. 

 

5.3. Contrastación de la hipótesis 

De acuerdo a la construcción metodológica de la investigación, se ha llegado 

a este punto determinante, luego de haber pasado por la evaluación teórica que 

circunda al problema planteado, eso es sobre la tutela efectiva, la reposición y la 

indemnización que corresponde atender en el ámbito laboral, dejando en claro que 

existe una situación incongruente en el tratamiento del despido, ello en razón de la 

observación realizada sobre la realidad de los obreros de la Municipalidad 

provincial de Chiclayo, que no pueden ser indemnizados a pesar del daño generado 

por la acción arbitraria de su empleador. 

 

5.3.1 Determinación final de la investigación 

A efectos de poder asumir de manera correcta el sentido contrastado, es 

necesario indicar la determinación final a la que arriba esta investigación, dejando 

en claro que se ha generado tal afirmación en virtud de la unión de las definiciones 

que validan las variables, con lo que se establece la existencia de un problema en la 
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realidad y se proyecta una posible solución al problema demostrado; dicha 

indicación versa sobre lo siguiente: 

 

No se consolida de manera amplia la tutela jurisdiccional efectiva del 

proceso de reposición en la vía abreviada laboral por la existencia de límites 

discriminatorios innecesarios, impidiendo la indemnización de los obreros de 

la municipalidad provincial de Chiclayo, la cual debe posibilitarse mediante 

pretensión accesoria bajo la justificación que otorga el carácter tuitivo del 

derecho laboral, el principio de igualdad y el principio de economía procesal. 

 

Tabla 2: cuadro de la contrastación de la hipótesis 

Hipótesis inicial Determinación final  

Si la tutela jurisdiccional efectiva del 

proceso de reposición en la vía 

abreviada laboral no resulta adecuada; 

entonces, no se estará garantizando la 

indemnización de los obreros de la 

municipalidad provincial de Chiclayo 

en la vía laboral común. 

No se consolida de manera amplia la 

tutela jurisdiccional efectiva del 

proceso de reposición en la vía 

abreviada laboral por la existencia de 

límites discriminatorios innecesarios, 

impidiendo la indemnización de los 

obreros de la municipalidad provincial 

de Chiclayo, la cual debe posibilitarse 

mediante pretensión accesoria bajo la 

justificación que otorga el carácter 

tuitivo del derecho laboral, el principio 

de igualdad y el principio de economía 

procesal. 
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Según lo que se puede apreciar del cuadro que antecede, existe un nivel 

corroborativo de la hipótesis en función a la demostración teórica de un carácter de 

insatisfacción de la necesidad indemnizatoria que corresponde a los obreros de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo, esto en tanto que las condiciones procesales 

no permiten plantear en la vía laboral una pretensión sobre dicho tenor. Esto se 

amplía en la determinación final, en tanto que se consolida dicha postura en función 

al ejercicio de control de la aplicación del derecho en razón de la intervención de 

los principios como son de la igualdad y la economía procesal, que tiene su punto 

de partida en el control específico que corresponde al carácter tuitivo del derecho 

laboral.  
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Conclusiones  

 

Conclusión general 

Se concluye que no se consolida de manera amplia la tutela jurisdiccional 

efectiva del proceso de reposición en la vía abreviada laboral por la existencia de 

límites discriminatorios innecesarios, impidiendo la indemnización de los obreros 

de la municipalidad provincial de Chiclayo, la cual debe posibilitarse mediante 

pretensión accesoria bajo la justificación que otorga el carácter tuitivo del derecho 

laboral, el principio de igualdad y el principio de economía procesal. 

 

Conclusiones específicas 

Primera: 

Se llega a concluir en base a la perspectiva constitucional de la tutela 

jurisdiccional efectiva para reconocer la influencia en el derecho laboral, que 

influye la interpretación constitucional que consolida un enfoque distintivo que 

limita el acceso a la indemnización en ciertos casos de acuerdo al tipo de despido; 

esto propicia un efecto discriminador innecesario, pue pone en disyuntiva del tipo 

de proceso a elegir buscando el mejor beneficio, cuando se supone que la vía 

ordinaria debiera ser la más satisfactoria para los efectos de protección. Se limita la 

opción de acceder a la compensación por el daño causado. Esto último es lo que 

generaría un adecuado tratamiento tuitivo que emane de a interpretación 

constitucional de las garantías establecidas normativamente. 
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Segunda: 

Se ha llegado a concluir en base al estudio de la naturaleza jurídica y 

estructura procesal del proceso de reposición en la vía abreviada laboral, que existen 

diversas posiciones que se vinculan con el sentido de idoneidad de la vía laboral 

para satisfacer dicha protección del trabajador, basada en la influencia interpretativa 

constitucional, ello se percibe como restricción a la necesidad de protección que 

surge de la lesión causada por el despido, independientemente de su modalidad.  

Ello no alcanza para satisfacer la necesidad de protección y resarcimiento del daño 

que se genera con el despido. El proceso abreviado laboral no consolida una 

atención efectivizada en el tiempo de duración, pero si pudiera asumirse como vía 

satisfactoria. Además, debe orientarse hacia una postura de consolidación de todos 

los derechos que le pudieran asistir al trabajador lesionado con el despido en este 

caso de análisis. La protección ante el despido debiera ser general no debe limitar 

la posibilidad de requerir una indemnización. 

 

Tercera: 

En función a los resultados de la observación de la eficacia de la 

indemnización de los obreros de la municipalidad provincial de Chiclayo sujetos a 

reposición laboral, se concluye que existe una insuficiente protección, ello debido 

a que el criterio adoptado en materia de despidos, no se produce una tutela completa, 

en tanto que solamente es posible demandar la pretensión de reposición, este efecto 

resulta negativo ante la necesidad de solventar el perjuicio ocasionado las acciones 

arbitrarias de parte del empleador. Entonces al estar ausente, es ineficaz la 

indemnización de los obreros de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, que pese 
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a las determinaciones judiciales y jurisprudenciales les debería corresponder un 

tratamiento igualitario frente a los demás trabajadores afectados por el despido. 

 

Cuarta: 

Finalmente se concluye en torno a la posibilidad de reconocer 

indemnización en el proceso especial de reposición para consolidar la idoneidad del 

proceso igualmente satisfactorio, que, la correcta satisfacción de los derechos 

laborales ante los efectos del despido de cualquier tipo, debe atender el aspecto 

indemnizatorio de manera general, ello en virtud del carácter tuitivo del derecho 

laboral y el principio de economía procesal, en tanto que se debe ocupar la menor 

cantidad de actos procesales para atender los requerimientos de los trabajadores, en 

este caso específico de los obreros que han sido desvinculados de la Municipalidad 

Provincial de Chiclayo en virtud de un despido. Para tal efecto se ha plantear la 

incorporación de la pretensión indemnizatoria como admisible en todo tipo de 

proceso de reposición independientemente del tipo de despido o la condición del 

afectado.  
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Recomendaciones 

Primera: 

Se recomienda hacer uso adecuado de las pautas de tutela jurisdiccional 

efectiva para replantear la construcción normativa del proceso de reposición en la 

vía abreviada laboral para eliminar límites discriminatorios innecesarios, 

permitiendo con ello la indemnización de los obreros de la municipalidad provincial 

de Chiclayo, acceso a la tutela que se dará mediante la pretensión accesoria de 

indemnización, bajo la justificación que otorga el carácter tuitivo del derecho 

laboral, el principio de igualdad y el principio de economía procesal. 
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